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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018. ------- 

 
 SE ACORDÓ:  
 - Aprobar los borradores de las actas de las sesiones anteriores celebradas con 
carácter ordinario, los días 25 de junio y 30 de julio de 2018.  

 
ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

 - Quedar enterado de la información comunicada al Ministerio de Hacienda en 
cumplimiento de la obligación contemplada en la Orden HAP/2105/2012, referente a la 
ejecución del segundo trimestre del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2018. 
 - Quedar enterado del informe trimestral sobre el cumplimiento de las medidas 
contra la morosidad en las operaciones comerciales durante el segundo trimestre del año 
2018, en cumplimiento del artículo 43 de la Ley 15/2010 de lucha contra la morosidad; de 
fecha 30-07-2018 y suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  
 - Quedar enterado del informe sobre ejecución presupuestaria y situación, y 
movimientos de Tesorería, en el segundo trimestre del año 2018; de fecha 17-07-2018 y 
suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  
 - Aprobar el expediente de modificación nº 25 del Presupuesto de 2018, de créditos 
extraordinarios, por reconocimiento de créditos y publicar el acuerdo; por unanimidad de los 
veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  
 - Aprobar la Cuenta General del año 2017; por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 
Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de 
Ilicitanos por Elche).  

 
ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 - Aprobar Moción del Tte. Alcalde delegado que propone se inicien los trámites para 
la concesión de la Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco, a los miembros del cuerpo de 
la Policía Local de Elche, con más de veinticinco años de servicio; por unanimidad de los 
veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  
 - Aprobar Moción del Tte. Alcalde delegado que propone se inicien los trámites para 
la concesión a título póstumo de la Medalla de Oro al Mérito Policial del Excmo. 
Ayuntamiento de Elche, a dos agentes del cuerpo de la Policía Local de Elche; por 
unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD 

       - Aprobar Moción del Tte. Alcalde delegado que propone solicitar la ampliación de los 
límites actuales del Paraje Natural Municipal del Clot de Galvany; por 13 votos a favor (8 del 
PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s 
Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
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CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
- I/ Aprobar Moción y enmienda que proponen solicitar a administraciones públicas la 

ampliación de la señalización vertical en las carreteras del destino Elche; por unanimidad de 
los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

- II/ Aprobar Moción y enmienda que proponen solicitar a la Administración General 
del Estado la cesión de uso de edificio situado en la calle Mare de Déu del Carme; por 
unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

- III/ Aprobar Moción que propone solicitar la inclusión “Elche, Oasis Mediterráneo” 
en el registro de la Comunitat Valenciana; por unanimidad de los veintisiete concejales 
asistentes que integran la Corporación.  

- IV/ Aprobar Moción que propone instar al Ministerio de Fomento a que ponga 
servicios AVE que cubran el trayecto Madrid-Elche y que se declare OSP (Obligación de 
Servicio Público) los servicios ferroviarios prestados de los tramos comprendidos entre 
Albacete-Los Llanos, Villena Alta Velocidad y Elche Alta Velocidad; por unanimidad de los 
veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

- V/ Aprobar Moción que propone la creación de un itinerario accesible que recorra el 
Parque Municipal, de acuerdo con los preceptos descritos en la Ley del Palmeral; por 
unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

- VI/ Aprobar Moción que propone se proceda a acondicionar el depósito municipal 
de detenidos y se certifique que las obras se ajustan a la legalidad vigente; por unanimidad 
de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

- VII/ Aprobar Moción que propone se reafirme el compromiso del Ayuntamiento de 
Elche con el transvase Tajo-Segura como infraestructura imprescindible para resolver el 
déficit hídrico que padece el Camp d’Elx; por unanimidad de los veintisiete concejales 
asistentes que integran la Corporación.  
 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 
última sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2018.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

  
 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 8 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 
General del Pleno.  
         
       Elche, 26 de septiembre de 2018.  
 
              EL ALCALDE    EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 
 


